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Secretario General del Comité Ejecutivo 

Facultades. Artículo 23 de los Estatutos Generales de la Astaug 

a) Representar al Sindicato conforme a la Ley en toda clase de asuntos. 

b) Cita a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias del Sindicato y a las 

Juntas Ordinarias y Extraordinarias del Comité Ejecutivo. 

c) Autorizar con su firma la documentación expedida por el resto de las demás 

Secretarías y Comisiones, y autorizar la documentación y erogaciones que haga la 

Secretaria de Finanzas. 

d) Vigilar el exacto cumplimiento de las funciones encomendadas a las demás 

Secretarías y Comisiones que formen parte del Comité Ejecutivo y dar cuenta del 

funcionamiento e irregularidades que observe, a la Asamblea o a la Comisión de Honor 

y Justicia. 

e) Presidir las Asambleas del Sindicato. 

f) Dar aviso oportuno a las Autoridades correspondientes de los cambios del Comité 

Ejecutivo o de cualquiera de las Secretarías o Comisiones que integran el Comité 

Ejecutivo. 

g) Dar cuenta oportuna de las actividades desarrolladas durante el periodo de su 

gestión, misma que debe rendirse a Asamblea General. 

h)  Convocar a Asamblea General de Delegados para la elección del Patronato, quince 

días antes del término de gestión del anterior. 

i) Otorgar en donación a la Universidad de Guanajuato, los bienes muebles e inmuebles 

propiedad de la Asociación, para que ésta en forma conjunta con el Patronato Sindical 

cuiden de su administración; estas donaciones deberán contener cláusula de 
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revocación en el caso de incumplimiento administrativo por parte de la Universidad de 

Guanajuato, en tal caso los bienes serán incorporados nuevamente al patrimonio 

sindical y su administración se llevara en forma conjunta entre el Comité Ejecutivo del 

Sindicato y su Patronato, cualquier acto fuera de dicha administración conjunta, 

carecerá de todo valor. 

 


